
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

OPTOMETRISTA JUAN CARLOS ARROBA ARROBA, en mi calidad de Gerente y Re 

presentante legal de la Compañfa Optica Arroyo C.La. le comunico a usted 

y por su cigno intermedio a la Institución que usted dirige , que estoy 

adjuntando a la presente una escritura  vública de transferencia de parti 

cipaciones de mi representada la Compañía anteriormente mencionada, para 

los efectos legales consiguientesea 

Muy atentamente 

  

   
iLa Optica Arroyo C.L, 

Opt. duan Carlos Arroba Arrobe 
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ESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑIA OPTICA ARROYO CIA.LTDA QUE 

HACE EL SEÑOR OPTOMETRISTA JUAN CARLOS 

  

ARROBA ARROBA A FAVOR DEL SEÑOR OPTICO 

5 JUAN PABLO ARROBA AGUIRRE. -——-------------- 

  6 CUANTIA: INDETERMINADA. 

7 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

8 mismo nombre, Provincia del Guayas, Hkepública del 

Ecuador, a diecinueve días del mes de Mavo del dos to
 

10 mil cinco, ante mí, Doctor EUGENIO SANTIAGO RAMIREZ 

BOHORQUEZ, Notario Público Titular Trigésimo Noveno 
> 

12 de este Cantón, comparece: El señor OUptometrista 

13 JUAN CARLOS ARROBA ARROBA, de estado civil divor- 

14 ciado, por sus propios derechos; y, pcr otra parte. 

15 el señor Optico JUAN PABLO ARROBA AGUIRRE, quien 

16 declara ser de estado civil divorciado. por sus 

17 propios derechos.- Los comparecientes son mayores de 

18 edad, ecuatorianoas. domiciliados en esta ciudaed.. 

19 capaces para obligarse y contratar a quien «e 

20 conocerlos personalmente doy fe.-- Bien instruídos en 

21 el obieto y resultados de esta escritura a la que 

  

22 proceden por sus propios derechos con amplia y 
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23 entera libertad, para su otorgamiento me presentan 

24 la minuta del tenor siguiente: MINUTA.- SEÑOR 
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25 NOTARIO.- Sírvase Usted protocolizar y registrar en 

26 el archivo a £u cargo una escritura de Cesión y 

27 Tranefecencia de Participaciones al tenor de las 

28 ejesuientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIEN- 
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TES.- Comparecen para la celebración de esta escri- 

fox " 

.. AA, 
tura pública de Cesión y Transferencia de Partici- 

. is 

paciones., por una parte en su calidad de CEDENTE,. el 

Optometrista Juan Carlos Arroba Arroba. mayor de 

edad, Optometrista. ecuatoriano, divorciado, domici- 

liado en la ciudad de Guayaquil; y. por otra parte 

en su calidad de CESIONARIO, comparece el Optico 

Juan Pablo Arroba Aguirre, mayor de edad. Optico. 

  

   

  

ecuatoriano, divorciado, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil. los comparecientes con Capacidad legal 

cuanto en derecho se requiere para la celebración de 

esta escritura pública de cesión y transferencia de 

participaciones.- CLAUSULA SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- 

El Optometrista Juan (arios Arroba Arroba es socio 

de la Compañía Optica Árroyo Cia.lida. y tiene once 

mil novecientos ochenta participaciones ¡guales, 

acumilativas € indivisibles de cuatro centavos de 

dólar USA cada uma de ellas de la Compañía Optica 

Arroyo Cíia.LTDA. las mismas que son de propiedad 

exclusiva del Optometrista Jan Carlos Arroba 

Arroba, que totalizan cuatrocientos setenta y nueve 

dólares con veinte centavos USA ($.479,20 dólares). 

CLAUSgILA TERCERA: AUTORIZACION.-— HKl  esefor Optome- 

trista Juan Carlos Arroba Arroba asrega a esta 

escritura pública el á£cta de Junta General Extraor- 

dinaria de Socios de la Compañía Optica Arroyo 

Cia.LTDA. celebrada el cinco de mayo del dos mil 

cinco, en la que se lo faculta para que pueda ceder 
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A DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA OPTICA ARROYO CÍA. LTDA. CELEBRADA EL CINCO DE 

MAYO DEL 2.005 

En la ciudad de Guayaquil a los cinco días del mes de Mayo del 

2.005 a las 10h00 en el local de la Compañía Óptica Arroyo Cía. 

Ltda. ubicada en la calle Luque y Escobedo esquina se reúnen los 

socios de la Compañía anteriormente mencionada y resuelven 

constituirse en Junta Extraordinaria de socios de la Compañía 

Óptica Arroyo Cía. Ltda. y designan como Presidente de la Junta a 

Juan José Arroba Zambrano y como Secretario al Gerente de la 

Compañía Opt. Juan Carlos Arroba Arroba, el Secretario procede a 

verificar el Quórum y el Capital de participaciones de los socios 

concurrentes a la Junta General y le informa al Presidente que hay 

el Quórum reglamentario por que está reunido el cien por ciento del 

Capital Social de la Compañía que es de CUATROCIENTOS 

OCHENTA DOLARES USA ($480 DOLARES) concurren a la Junta 

General los siguientes socios Juan José Arroba Zambrano en su 

calidad de Presidente de la Compañía, el Opt. Juan Carlos Arroba 

Arroba por sus propios derechos y tiene Once Mil Novecientas 

Ochenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

cuatro centavos de dólar USA (0,04 centavos de dólar) cada una de 

ellas y el Óptico Juan Pablo Arroba Aguirre que tiene veinte 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 

centavos de dólar USA (0,04 centavos de dólar) cada una de ellas 

es decir que esta reunido el cien por ciento del Capital Social de la 

Compañía que es de CUATROCIENTOS OCHENTA DOLARES 

USA ($480 DOLARES). Por lo expuesto por el Secretario el 

 



   
   

—
 

  

Lr
. 
Eu
ge
ni
o 

SR
am
ír
, 

No
ta
ri
o 

T
r
i
g
é
s
i
m
o
 

N
o
v
e
n
o
 

    

  

ña, * dente declara legalmente instalada la Junta General 

abierta a las deliberaciones, ratifica los nombramientos actuados 

anteriormente de Presidente y Secretario y pide al Secretario que 

lea el orden del día el mismo que dice: PUNTO UNICO: “Cesión y 

transferencia de Once Mil Novecientas Ochenta participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar USA 

(0,04 centavos de dólar) cada una de ellas las mismas que totalizan 

el valor de CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE DOLARES 

VEINTE CENTAVOS USA ($479,20 DOLARES) de propiedad del 

Opt. Juan Carlos Arroba Arroba de la Compañía Óptica Arroyo Cía. 

Ltda. para cederlas y transferirias al Óptico Juan Pablo Arroba 

Aguirre”, leida que fue el Orden del día por el Secretario fue 

aprobada por unanimidad por la Junta General, pide la palabra el 

Opt. Juan Carlos Arroba y dice que es necesario el ingreso de gente 

joven y preparada y eleva a moción que se apruebe la cesión y 

transferencia de participaciones a favor del Optico Juan Pablo 

Arroba Aguirre como consta en el Orden del día, la moción fue 

'¡aprobada por unanimidad por la Junta General en este estado el 

Presidente pide un receso de una hora para que el Secretario 

saque en limpio el Acta de lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía Óptica Arroyo 

Cía. Ltda. Se reinstala la Junta a las 11h00 y el Presidente 

pide al Secretario que lea el Acta en limpio, leída que fue el 

'Acta fue aprobada por unanimidad por la Junta General, en 

te estado el Presidente declara que se levanta la sesión 

y para constancia de lo actuado firman los concurrentes a 
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Juan José Arroba Zambrano Carlos Arroba Arroba 

Presidente de la Junta Secretario 

  

  

  

Guayaquil '5 de mayo del 2.005 

CERTIFICO: Que el Acta que antecede es fiel copia del 

original que reposa en el archivo de Actas de Juntas 

Generales de mi representada la Compañía Optica Arroyo A 

CIA. LTDA. sac 

Opt. J uarí hartos Arroba Arroba 

P/ Optica Arroyo CIA. LTDA. 

GERENTE 
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y transferir las participaciones que constan en la 

cláusula segunda de esta escritura pública, a favor 

del Optico señor Juan Pablo Arroba Aguirre.- CLAUSU-— 

LA CUARTA: CESION Y TRANSFERENCIA DE  PARTICIPACIO- 

NES.- El Optometrista Juan Carlos Arroba Arroba CEDE 

y transfiere las participaciones que constan en la 

cláusula segunda de esta escritura pública a favor 

del Optico Juan Pablo Arroba Aguirre, el mismo que 

las recibe y las acepta a su entera satisfacción.- 

CLAUSULA QUINTA: VALOR.-— El valor de las Once mil 

novecientas ochenta participaciones iguales, 

acumilativas e indivisibles de la Compañía Optica 

Arroyo C.Ltda. tienen una valor de cuatro centavos 

de dólar USA (0,04 centavos de dólar) cada una de 

ellas, o sea que totaliza el valor de CUATROCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE DOLARES VEINTE CENTAVOS USA 

($.479.20 dólares).- CLAUSULA SEXTA:  PAGO.- El 

cesionario Optico Juan Pablo Arroba Aguirre paga en 

efectivo en moneda de libre circulación en efectivo 

al Cedente Optico Juan Carlos Arroba Arroba. la 

cantidad de CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE DOLARES 

VEINTE CENTAVOS USA ($479,20 dólares), que el 

Optometrista Juan Carlos Arroba Arroba los recibe a 

su entera satisfacción sin tener nada que reclamar 

por este concepto al Cesionario Optico Juan Pablo 

Arroba Aguirre.- ¿Agregue usted señor Notario las 

demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento 

de esta escritura pública.- (f£) Abogado Enrique 
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1 Ycaza Sotomayor.— Registro múmero mil noventa y 

2 cinco del Colegio de Abogados del Guayas. HASTA 

   
3 AQUI LA MINUTA. Es Copia. En consecuencia los . 

A, 
4 arecientes se ratifican en el contenido de la”. A 

e 
zo e A Laa e 

inserta la que de conformidad con la Ley A 
Y. q 

7 . . . . . A 
6 queda formalizada en escritura pública para que. 

Y? surta efectos Jegales.- La cuantía por su  natu- 

  

8 raleza durídica es indeterminada. Leído esta 

9 escritura por ami el Notario, de principio a fin, en 

10 alta voz, alos otorgantes, quienes la aprueban y 

11 suscriben en unidad de acto, cormmigo el Notario de 
A 

12 todo lo cual doy Le e 
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17 C.C.No. 090038330-8 

18 C.V.: TERCERA EDAD 

¿FC 2% 
20 ES - — 

- E — a _—_" 

21 OPT.JUAN PABLO_A3RROBA AGUIRRE 

22 C.C.NoTO9O750399-9 

23 C.V.No. 200-0050 

  

     
24 L NOTARIO - 

[A 
25 TEA A. 
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26 DE. EUGENIO S. RAMIREZ BOBOBQUEZ-—— 

se otorgó ante ui, sn fe de silo confieso sata QUINTA COPIA CERFIPI . 

CADA, que súbrico, sello y Sismo, en Cusysquil, e los diecinueve días 
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Dr. Eugenio S, RamírezB. 
Notario Trigésimo Noveno 

Guayaquil 

  

 



    

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

- Certífico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la 
Cesión de Participaciones que contiene la presente 

escritura pública, mediante la cual el señor JUAN 
CARLOS ARROBA ARROBA, cede y transfiere 11.980 
participaciones de cuatro centavos ($0,04)Jde dólar 
cada una, a favor del señor JUAN PABLO ARROBA 
AGUIRRE; que posee dentro/del Capital Social de la 
compañía OPTICA ARROYO CIA. LTDA.; de fojas 
53.893 a 53.902; número 10.318 del Registro 
Mercantil y anotada bajo el número 19.121 del 
Repertorio.- 2.- Se tomó nota de esta Cesión a fojas 
10.963 y 79.055 del Registro. Mercantil de 1.965 y 
2.000; al margen de las inscripciones respectivas.- 
Guau, seis de Junio del dos mil 'cinco.- 

ZÉ, os 

AB. TANA GARCIA PLAZA 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

) 
ORDEN: 165790 
LEGAL: ANGEL AGUILAR 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 
COMPUTO: CECILIA UVIDIO - 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA. 
REVISADO POR: £.> 

 


